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OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO: Verificar la adecuada y oportuna actualización de la 

información de los procesos judiciales, extrajudiciales y de las conciliaciones en trámite por 

parte del apoderado de la entidad en el aplicativo y de la administración del sistema 

“eKOGUI”, conforme a los establecido en el Decreto 2052 del 2014 y 1069 del 2015. 

 

MARCO NORMATIVO:  

 Decreto 2052 de 2014 “Por el cual se reglamenta la implementación del sistema 
único de gestión e información de la actividad litigiosa del Estado eKOGUI”   

 Decreto 1069 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho. 

 Circular 03 del 12 de julio del 2021 
 Instructivo Control Interno V12 vigencia 2022. 

 

 

METODOLOGIA DEL SEGUIMIENTO: La Oficina de Control Interno realizará la 

verificación del ingreso y registro de la Información de los procesos judiciales y 

extrajudiciales de la Entidad en el sistema único de gestión e información de la actividad 

litigiosa del Estado, para el primer semestre 2022. 
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CONTENIDO 
 
Dando cumplimiento al Artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, la Oficina de Control 
de la Universidad de los Llanos emite el resultado de la verificación realizada con fecha de 
corte al 30 de junio del 2022, en donde se determinaron las siguientes observaciones. 
 
Con base en la revisión realizada a la plataforma EKOGUI en relación con la información 
suministrada por la Oficina jurídica, se evidenciaron los siguientes resultados: 
 

 De 49 procesos activos en calidad de demandado, se evidenciaron 45 que no tienen 
provisión contable ni valoración del riesgo, situación que evidencia una 
desactualización, generando un incumplimiento en lo estipulado en el decreto 1069 
del 2015 en su artículo 2.2.3.4.1.10. 

 No se evidenció capacitación para el jefe financiero y jefe jurídico sobre la plataforma 
EKOGUI 2.0. 

 No se ha realizado actualización de las fichas de comité en los procesos prejudiciales 
registrados en EKOGUI. 

 La Oficina jurídica cuenta con 65 procesos activos de los cuales 55 están registrados 
en EKOGUI, razón por la cual faltan por registrar 10 procesos en el sistema. 
 

 
RECOMENDACIONES 
 
Teniendo en cuenta la verificación del sistema realizado por la Oficina de Control Interno 
se realizan las siguientes recomendaciones que aún persisten: 
 

 Realizar actualización de las fichas de Comité de conciliaciones que se encuentran 
registradas en el sistema EKOGUI. 

 Actualizar la información relacionada con la provisión contable y valoración del 
riesgo de los procesos activos que aún no reportan la información, con el fin de dar 
cumplimiento al decreto 1069 del 2015 en su artículo 2.2.3.4.1.10. 

 Capacitar al jefe financiero y jefe jurídico, sobre el manejo y reporte de la 
información en la plataforma EKOGUI 2.0. 

 Actualizar en el sistema los procesos judiciales activos que no se encuentran 
registrados. 
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CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con el seguimiento realizado a través del usuario de Control Interno se 

evidenciaron los siguientes resultados: 

 No se evidenció actualización de las fichas de comités de conciliaciones registradas 
en el sistema EKOGUI. 

 Se evidenciaron 45 procesos sin valoración del riesgo ni provisión contable de 48 
que se encuentran activos en calidad de demandado, situación que genera un 
incumplimiento en el decreto 1069 del 2015 en su artículo 2.2.3.4.1.10. 

 Aun no se cuenta con capacitación EKOGUI 2.0 para el jefe financiero y jefe 
jurídico. 

 La Oficina jurídica cuenta con 65 procesos activos de los cuáles 10 procesos aún 
no se han registrado en el sistema EKOGUI. 

 
 
ANEXOS  
 

1. Certificado EKOGUI corte 30 de junio del 2022. 
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